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. conforme á las reglas del derecho civil; se tiene simplement.e la 
cosa. in bonis, cuando el medi'o por el éual ha sido adquirida no ee 
del número de aquellos que el derecho civil reconoce como capac.er 
de reproducir la propiedad. Si, por ejemplo, recibís una cosa man,. 

cipii por la mancipacion ó por cualquiera otro medio legal, una 
cosa nec mancipii por la simple tradicion ó por cualquiera otro 
medio, adquirís el dominio romano; pero si recibís una cosa man
cipii por 'la simple tradicion natural, esta tradicion, que en el de
recho primitivo no habría producido ningun efecto, puso despues 
la cosa entre vuestros bienes (in bonis) (1). Tal vez habia otros 
casos en que se producía igual efecto. 

El dominio romano y la posesion de la cosa (in bonis) se halla
ban muy distantes de dar los mismos derechos. Cuando el domi
nio romano no se hallaba intacto, es decir, cuando la misma per• 
sona tenía la cosa en su dominio romano (in dominio e:c jure Qui-

·ritium), y ademas en sus bienes (in bonis), tenía sobre esta coea 
los derechos más absolutos; así es que podía : l.º, usar de ella y 
percibir todos sus productos; 2.º, disponer de ella como le Par&-'. 
ciese por todos los medios legales, y' recobrarla de todas las per• 
sonas en cuyo poder la encontrase. Pero cuando la propiedad 
natural se hallaba separada del dominio romano, es decir, cuando 
la cosa, pasando sólo á los bienes de uno, quedaba en el dominio 
roPJ.ano de otro, entónces se dividían las ventajas de que acabamOS' 
de hablar. La facultad de usarla y de percibir todos sus productos 
pasaba á aquel que tenía la cosa ( in bonis) (2); pero la facultad de 
disponer de ella y de recobrarla correspondía, segun el derecho 
escrito, á aquel que conservaba el dominio romano. Digo segun 
el derecho escrito, porque en realidad el propietario del do~.º 
romano no podía ni disponer de la cosa, ni probablemente vin~
carla con perjuicio de aquel que la tenía (in bonis) (3). En fi~ 
este último, al cabo de cierto tiempo de posesion, adquiría por el 
nso, es decir, por esta posesion, el dominio romano. 

(1) G, 2. 41. 
(2) Gay. 2. 88.-3. 166. . 
(S) Hallamos en el Digesto que si alguno ha vendido ó entregado una cosa sin transfenr 11 ¡tt, 

piedad de ella y quiere despues vindicar esta cosa del qne la ha atq1úrido, tendrá ésW plll 
defenderse una excepcion (exceptio rei ~endilg et traduet. D. 21. 3). El Digesto no babi& ni bl: 
dido ~blar sino del caso en qne el vicio primitivo de la venta proceda de qne el ve~dedor:.. 
momento en que ha vendido no era propietario; pero es natnral creer que en otro ~•~JIO ff/11111 

dia lo mismo, cuando el vicio consistia en que no había habido la mancipaclon ó la 1n JUrl 

exigidas. 
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Encuentro en las manumisiones una aplicacion notable de estos 
principios; el que tenía un esclavo al mismo tiempo en su dominio 
romano y en sus bienes, tenía sobre este esclavo el ejercicio del 
poder dominical (1) y el derecho de manumitirlo (2); el que tenía 
al esclavo sólo en sus bienes, tenía sobre él el ejercicio del poder 
dominical (3), pero no podia manumitido á no ser como lati
no (4); el que tenía sobre el esclavo sólo el dominio romano te
niéndole otro en sus bienes, no tenía sobre él ni el ejercicio ~i el 
poder dominical (5), ni el derecho de manumitido ya sea como 
latino, ya como ciudadano (6). ' 

En resúmen, se ve que los derechos que resultan de tener la 
cosa in bonis no son tan extensos como los del dominio completo; 
pues no llevan consigo la facultad de disponer civilmente de la 
cosa ó de viadicarla, pero que esúl.n muy léjos estos derechos de 
ser inútiles, pues dan el disfrute de la cos¡, la facultad de impedir 
al p~opietario que se oponga al goce de ella, y el derecho de ad
qmnr el dominio romano al cabo de cierto tiempo. 

Mod-0 de adquirir y trasmiti1· el dominw romano y la posesion in 
bonis en tiempos de Gayo y Ulpiano. 

Pues que en aquella época existían en cierto modo dos especies 
de propiedad, vamos á examinar los medios de adquirir cada n!la 
de ellas : necesitamos ver cómo se adquieren la posesion in bonis y 
el dominio romano. 

El único medio qu~ conocemos á propósito y preciso para po
:er las ?osas simplemente in bonis, es la tradicion natural aplicada 

los 0bJetos mancipii (7). Nada añadiré á esto, y sin detenerme 
me haré cargo de los medios de adquirir el dominio romano, 

Los medios naturales, como la ocupacion y la reunion de una 
COSaú t . 
1 .. º ra como acces1on, se hallan largamente explicados por 
os Jurisconsultos : entre ellos se coloca la tradicion en ciertos ca

sos (8). --(1) Gay, l. 64, 
(2) G. l. 17, 
(3) G.~. 64, 

(~) Uip. lleg, l. § 16. 
(1) G. 1. 64. 
(6) Veieria J 
(7) ,,_ urecons. Fragn¡. de manum. § 11 ~ -2n · 
(S} Gay, 2. 65, 

.. 



... 
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« La tradicion, dice Ulpiano, es un modo de enajenar propio 
de las cosas nec mancipii » (1 ). En efecto, aplicada á estas cosaa, 
produce el dominio romano, miéntras que aplicada á las coaaa 
mancipii, las pone simplemente in banis. La tradicion no exi, 
ninguna solemnidad ; y puede verificarse áun con extranjeros, pues 
es de derecho de gentes : sólo puede aplicarse á las cosas corpó, 
reas, que son las únicas capaces de ser entregadas; para transfe, 
rir la propiedad debe esto hacerse por el verdadero propiet.ario, 
capaz de enajenar, y por una causa justa, es decir I por una. causa 
que descubra la intencion de transferir la propiedad , y sea con
forme al derecho, como, por ejemplo, p.or causa de venta ó dedo
nacion (2). 

En cuanto á los medios ~iviles, son los siguientes : la mancipl! 
cion, la usucapion, la cesion in jure, la adjudicacion y la ley.~ 
Ulpiano tomo esta ~numeracion I que sin embargo no parece del 
todo completa (3). 

De la mancipacion ( mancipatia ). Este acto es el que en la lti 
gislacion de las Doce Tablas se llamaba mancipium. Posterior
mente tomó el nombre de mancipatia, venditia pe1· res et libram,1 
la palabra mancipium no expresa más que el derecho producido 
por la mancipacion, cuya palabra áun.más especialmente se halla 
destinada para designar el poder adquirido de este modo sobre~ 
hombre libre. La mancipacion no podia verificarse sino enko 
los ciudadanos romanos, los latinos de ·1as colonias, los latinos 
junianos y aquellos extranjeros á q,úenes se habia dado el fll//f' 

mercium, es decir, el derecho de comprar y vender (4). Se '9: 
rificaba por palabras solemnes, en presencia del que llevaba 81 

peso (libripens) y de cinco testigos, todos ciudadanos y pú~ 
ros. Gayo nos explica estas formalidades : « el que recibía il 
mancipio, por ejemplo, un esclavo, teniéndolo asido dice: H1lVO 
EGO HOMINEM EX JURE QUIRITIUM MEUM ESSE AIO , ISQUE )[llll 

(1) Ulp. Reg. 19. 7. 
(2) Gay. 2. 19 y 20. 
(3) Singula1'um rerum dominia nobis adquirontur mancipatione, traditione, llfll(aplMU, lft-'; 

cwione, adjudicatio~e, ege. Ve.rr., que escribía poco tiempo despues de Ciceron, expUCI ... , 
diferentes medios de adquirir: «In (emptionibus) dominlum legitimum sea: (fere rei)perfk',tl,· 
hereditatemjustam adiit; si, ut debuie, ma7::ipto ab eo acapU, a quojure ·ciwlí poluU; 1/,ul "''; 

cepit; aut si e prreda sub corima emit; tumve cum in bonis ,ectioneve c11jus pub/ice venu.• (Vi#_, 
R. r. 2. 10.) No entra en el plan de esta obra indicar y comentar las diferencias que parecen 
tirentre Varron y Ulpiano (Véase nuestra General. , núm. 79, pá.g. 126). 

(4) Ulp. Reg. 19. §§ 3 y 4. 
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JDIPTUS EST HOC lERE lENEAQUE LIBRA ; á estas palabras daba 
golpes en el peso con el metal que daba en forma de precio á 
aquel de quien recibia la cosa (I ). El acto iba ademas acompaña
do de palabras solemnes que expresaban las convenciones par
ticulares con que las partes formaban el contrato. Para la manci
pacion de las cosas muebles es preciso que estas cosas se hallen 
p~entes, y no es posible manciparlas sino en cuanto puedan ser 
asidas con la mano. En cuanto á los inmuebles no es necesario 
que se hallen en presencia de las partes, y pueden manciparse mu
c~os á la vez (~). La mancipaciones un modo de enajenar exclu
sivamente prop10 de las cosas mancipii. Sin embarcro creo J. usto 

. 1 h · 6 
' pansa~ q~~ s1 se a ub1ese empleado para cosas nec mancipii, este. 

acto, mutil y nulo como mancipacion respecto de estas cosas no 
imI>C'.1~ria, sin embargo, si se ponia la cosa en posesion del qde la 
adqwr~a, que no hubiese de hecho tradicion, y por consiguiente, 
traslamon de propiedad. La tradicion áun sería más patente é in
contestable, pues se hallaria comprobada por testigos (3); pero no 
sería. 1~ mancipacion, sino la subsiguiente tradicion lo que haria 
a~qwnr; y con este motivo es preciso observar que la rriancipa
cion Y la ~radi?ion son dos cosas distintas, y que la primera no 
lleva consigo a la segunda forzosamente y por sí misma (4). 

De la usucapían (usucapía). Este es el medio civil de adquirir, 
q~e en las Doce Tablas se llamaba usus auctaritas. La usucapion, 
dice ,Ulpiano, es la adquisicion de la propiedad por una posesion 
contín~a ~e uno ó dos años ( damini adeptia per cantinuatianem 
poasessionts anni '!)el biennii) ; de un año para las cosas· muebles y 
de dos para las inmuebles. Se aplicaba á las cosas mancipii y á las 
cosas nec mancipii (5). Tenía lugar en dos casos, ásaber: el prime
~º, que era comun á las cosas mancipii y nec mancipi,i, cuando de 
~ena fe se ha.bia recibido una cosa de cualquiera que no era pro

~'.0:rio de ella. En este caso, sólo se habia recibido la posesion de 
~; pero despues del tiempo requerido para la usucapion, 

(1) Gay, l. 119. 

<2l Ulp, lleg. 19, 6. 
(3) As! Plini · . 

lllldaa vntone O
• queriendo pmtar el precio que se daba á cierta clase de perlas muy gruesas U&-

len á =• h '' despues de haber dicho que se las conserva casi perpétuamente y que se ttansmi. ·= erederos afta<! 1 
P<ll•m •enít ' e que se as mancipa, como se baria con un fundo de tierra (in manci-
eran m.,,.; ut 1".'_llldtum aliquod) (Pl. Hist. nae., lib. 9. c. 36, ínfin.). Sin embargo, estas perlas no 

(4) G 2 ncip11. V. á Cic. Top. 10. 
(S) tn' •

11
§ 2º4•--4, § 13. Vet. J. R. fr.§ 13. 

P, eg. 19 8. 
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se adquiria el dominio romano. El segundo, _que e~a. exclusiYament.e 
propio de las cosas mancipii, cuando se habia ~ecib1do ~a de estas 
cosas por la simple tradicion, sin la intervenc10n ~e ~mg~ modo 
legítimo de adquirir, entónces la cosa entraba solo in_ b_oms; ~ro 
despues del tiempo requerido para la usucapion se adquma .tamb1en 
el dominio romano. Aquí la usucapion tiene por efect~ trasformar~ 
posesion in bonis en dominio romano (1). La usucap10n no ~e apli
caba á las cosas inmuebles de las provincias ; estas cosas 1~~ue
bles que no gozaban del de.recho civil, no podia~ ser adqumdaa 
en propiedad; pero, segun los edictos de los presidentes, una~ 
sesion de diez ó veinte años daba, respecto de ellas, una prescnp
cion medio de mantenerse en posesion (2). 

li'lbia un caso en que la usucapion tom3:ha un cará?ter Y ~ 
nombre particulares; es éste : á veces se emancipaba o s? cedia 
injw·e una cosa propia con fiducia (cum .fiducia), es de~ir, COll' 

una cláusula mediante la cual el que recibia la cosa se obligaba 
' H ·t 'mplodé devolverla en un caso determinado. emos VIS o un eJe 

esto en la emancipacion de los niños : esto sucedia tambien cuand! 
se cedia la cosa á un acreedor para seguridad de sus derechos, 61 

un amigo, porque la cosa estaria más resgu~rdada en ~ de 
éste (3). Cuando se verificaba este contrato, SI el que hab1a ena
jenado su casa con reserva de fiducia llegaba á poseerla un_ afio, 
ya fuese aquélla mueble ó inmueble, volvia á tomar la propi~ 
por medio de esta posesion. Esta especie particular ~e usucapion 
se llamaba usureceptio, nueva toma de propiedad por el uso, ee 
decir, por la posesion ( 4 ). . . . o-

De la cesion in jure (in jw·e cessio ). La ces1on in Jure es un m 
do civil de enajenacion que produce el mismo efecto que la man-

(1) Gay. 2. ~ 41, 42 y 43. de estas~ 
(2) Gay. 2. 46. Advierto en esto una cansa que juzgo verdadera. Los p~to:: en sus edldlil,J 

cias estaban encargados de gobermrlas por medio de un derecho qne pn~li~b erechO delll' 
que componian de usos locales' de algunas leyes romanas y de los prlnmp1os del d ·on JlOl'I" 
t~. Admitian en las pro'rincias la adquisicion de las cosas muebles por un •~o de po~s1ne ._.. 
no era contraria á la equidad; y por otra parte, las cosas muebles en c~qmer In~ qro re,pec11 
sen podian gozar del derecho civil, y hallarse bajo el dominio de los cmdada:os , :O pro-,malll 
de 1:.S cosas inmnebles qne no podian ~r propiedad de los particulares·, pues su 

I 
uS1l!JIIIIII 

no disfrutaba del dérecho civil y se tenia como pertenencia del pueblo 6 del Cesar• ª __ ....,..
' • · licable · Los im--' por el tiempo de dos sil.os, enteramente romane. y muy vigorosa, e~ 1~ap , 

la reemplazaron por una institucion pretoriana en un plazo m~ eqruta~vo. n babia de la~ 
(3) Ademas de Gayo, del qne tomo estas noticias, veo tambien que Cicero . . « Si 

1
,_t,, 

cita como debe guardar entera fidelidad el que ha recibido alguna cosa con fldum
0
~ · 

0 
..... ¡I,) 

· · ·t etc » ( ,cer • ,., dem pra,stare debet, si scci11s, si cut mandarú, si qms fiducu,m accepen , · 
(4) G. 2. 69 ; sig. 
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cipacion (1); se aplica á las cosas mancipii y á las nec mancipii. 
Hemos dado ya á conocer su carácter; es el remedio ó simulacro 
de una accion de vindicacion : exige la presencia de tres perso
nas : el que cede la cosa ( in ju1•e cedens) , el que vindica ( vin
dicans) y el que declara la propiedad ( addicens ). El que cede 
es el dueño ; el que vindica es la persona á quien se cede ; y 
el que declara la propiedad es el pretor, y en las provincias el 
presidente (2). Tratábase, por ejemplo, de un esclavo, y aquel á 

, quien se le cedia decia, teniéndole asido : Hunc ego lwminem ex 
jure Qufritium meum esse aio, .Y llenaba las demas fórmulas de la 
vindicacion : hecho lo cu¡il, el pretor preguntaba al que cedia si 

· por su parte vindicaba al esclavo, y por su negativ.a ó silencio, no 
siendo necesario enviar el negocio ante ningun juez, porque no 
babia litigio, el pretor, fallando él mismo, y declarando el dere
cho (jus dicens, addicens ), declaraba que la cosa pertenecia al que 
la babia .:indicado. Vemos, pues, de dónde procede en este acto 
la denominacion ( que no creo fuese la primitiva) de in jure cessio, 
porque las partes estaban, no en juicio delante de un juez (in ju
dicio), sino tan sólo delante del magistrado encargado de indicar 
el derecho ( in jure). Se ve tambien de dónde procede la palabra 
addicere, adjudicar la cosa indicando el derecho (3). Esto es, di
ce Gayo, una accion de la ley ( legis actio) ; es decir, la aplicacion 
de una accion de la ley; porque aunque esta cesion sólo era un 
medio de enajenacion, se verificaba mediante el simulacro de una 
accion de la ley (la accion per sacramentum) con las formalidades 
de la vindicacion, y por consiguiente, delante de los magistrados 
del pueblo (ma9ist1·atus populi), ante quienes debian ser presen
tadas las acciones. La cesion in jU?·e no tenía un uso tan frecuente 
como la mancipacion, porque era bastante inútil recurrir al pre
tor Ó al presidente de la provincia para hacer con más dificultad 
una enajenacion que podia hacerse por sí misma en presencia de 
SUS amigos ( 4). ~in embarg0, lo que obligaba en muchos casos á --(1) o. 2. 22. 59 y sig. 

(2) U!p, Reg. 19. 9 y sig. 

4 (
3
) La deicomposicion etimológica de la palabra áddicere fija claramente el ,entido de ella.-

d' J)ar\leula de direccion y de atribncion qne indica la direccion dada á la cosa, y la atribucion 
~ de ella se ha hecho : dicen expresa el medio empleado, diciendo 6 declarando el derecho. Lo 
llli.s!no Sucede con adjudicare : ad, direcccion y ntribnclon de la cosa ; judicare , el medio, jnzf nd0•-Véase, sin embargo, la explicacion que da F.Esro acerca de esh palabra: «Addicere est 
rcpr¡¡ l4em dicere et approbare dicendo. » 
(4) Gay, 2. 24 y eig,-Id. 4. § 16. 
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usar la cesion in jure era que ni la tradicion, ni la mancipacióii 
podían aplicarse á las cosas incorpóreas ( á excepcion de las semi 
dumbres rústicas), miéntras que se podían ceder las cosas in jure; 
_por ejemplo, un usufructo, una herencia, la tutela legítima 6 lf 
libertad (1 ). Así hemos ya visto la cesion de la tutela legítima, 
la de la cualidad de padre, para verificar la adopcion; la de la li
bertad, para realizar la manumision. Es de observar, sin embargo, 
que los créditos no podían cederse in jure, pues eran ménos 81111-

ceptibles de trad.icion ó mancipacion. V erémos adelante, al tratar 
de las obligaciones, por qué medios se podian transferir á otros 
los beneficios de ellas (2). 

De la adjudicacion ( adjudicatw ). Lo que hemos dicho de ésia 
da la primera idea de ella. Conviene observar que aquí 1d 
partes se hallan, no in jure, ante el magistrado, sino in judicio, 
ante el juez. Así este último no atribuye la propiedad declarando 
el derecho (non addicit), sino que la da juzgando ( adjudicat). Es!& 
poder de adjudicar, es decir, de hacer pasar la propiedad de 
de las partes á otra, conferido al juez por la legislacion romana, 81 

cosa característica y digna de ser examinada. En el período • 
rico que examinamos, esto es, en los tiempos de Gayo y IDpiano, 
hallándose en toda su fuerza el procedimiento por medio de formlló 
las, se trata de un juez nombrado á las partes. por el magistrado Y 
revestido de sus poderes por la fórmula. Las fórmulas, que en 
otras facultades le conferían la de adjudicar, eran tres: la relatin 
á la particion de una herencia (pm-formulam familÚJJ eroircurula), 
para la de una cosa comun (per formulam communi -dividund-0), 
para la fijacion de límites (per formulam jinium 'regMndorum ). Esfj 
medio de adquirir el dominio romano es, como los dos anteriores, 
comun, tanto á las cosas maneipii como á las cosas nec manéipii (3). 
-A pesar de este sentido técnico de las palabras adjudicare, 

(1) «In jure cedi re~ etiam incorporule& pou1mt, velut usuefructm, et tutela legítima, et litiertaf 
(U1p. Reg. 19. 11). Si quedasen a.'gnnas dndas sobre el modo de manumitir por vindicta, 
ultima palabra de Ulpiano bMtMia pam disiparla y para conTencer que cst.a mannmision no 
otra cosa. que la cesion in jure de la. libertad, Es verdad que aJgun:i.s ediciones de Ulpi11no no• 
tienen esta pe.labra, y que en lugar de ellas se lee: et tutela legitima llbertre; error evidente,: 
que no sólo la tutela del manumitido era Io{lne se podia ceder in jure, sino cualquier tutela 
tima de mujer. 

(2) Gay. 2, 38. 
(3) Ulp. Reg.19, 16, 
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adft!di.eatio, se encue~tra~ á veces, aunque raras, empleadas para 
dE1S1gnar el efecto ordmar10 de una sentencia (1 ). 

De 1~ ley (lea,).-~ª ley se dta especialmente por Ulpiano como 
nn medio de adqumr comun á las cosas manci-nii y nec · .. • ,- mancipii. 

Este autor da los ejemplos que siguen : el legado (el d 
·,ul' . ) . d d que se a 

por vi wacw,'. , en virtn e la ley de las Doce Tablas , y el ca-
ª"""".', es decu-, aquella parte de una liberalidad testamentaria, 
que siendo hecha á una persona no casada ó sin hijos, podia hacer
se caduca Ó cadu9ar (caducum) en virtud de la ley PAPIA PoPPEA 

y_podia ?~r vindi?ada p?r los de~as herederos ó legatarios que tu~ 
~eeen hiJos. ~!pian~ cita,_ tamb1en acerca de lo mismo el erepto- . 
num, es _de?1r, _ la hberahdad testamentaria que se arrebata por 
raz_on de md1gmdad á la persona á quien se había hecho, y que se 
atribnye por la ley, ya·á otra persona, ya al fisco (Hi,t del der pá-
gina 255) (2). . ., 

E~ c~a~to á los legados, verémos eri adelante que había que ha
~r d,stmc10nes , segun los términos en que se hallaban conce
bidos. 

. Tales e_ran los medios civiles de adquirir la propiedad de los ob
:tos !"'rt1culares. No hablamos todavía de los medios de adquirir 
ex ~versalidad de bienes : esto lo harémos en adelante cuando 

~~emos las sucesiones. Quizá parecerá demasiado largo este 
: mmar; pero cualquiera se convencerá en breve de quo era in
b' ~nsable. Naturalmente nos conduce éste á examinar Jo que ha-
1~ti egado á ser en tiempo de J ustiniano el sistema de derecho 

re b~ame~te á las cosas, y allí nos espera el espectáculo de un 
cam 10 ?"s'. ?0mpleto Y de la desaparicion definitiva de ]os anti
guos prmc1p1os. -.. 

De las cosas segun las Instituciones de Justiniano. 

Superiore libro de jure persona-
mili exposuimu , d · de b 8 , mo o v1deamus 

reuaqua, ¡· ni 
1 

ve lll nostro patrimo-
~ve extra patrimonium nostrum 
111..,, ntur. Quredam enim naturali , .... ,,,comm · 

unia sunt omnium, qure--
En el libro anterior expusimos el 

derecho relativo á las personas; aho
ra tratemos de las cosas, las cuales 
6 se hallan en nuestro patrimonio 6 
fuera de nuestro patrimonio. Mas al
gunas por derecho natural son co
munes á todos, otras B"On públicas, 

(1) Dig. 20, 1, be pi 
(2) tnp, Reg. 19, § 

1
~~- 16• § li: t lfarc,- 20, 4. Quipotior. 12 pr. f. Maro, 
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dam publica, quredam univers~tatis, 
quredam nullius ~leraqu~ s1?gu
Iorum qure ex varns caus1s cwque 
adqttl;untur sicut ex subjectis appa
rebit. 

otras de universidad 6 corporacioll 
cualquiera, otras de nadie, y la mt 
yor parte de partic~l~res, y eelal 
últimas pueden adqumrse por cw 
cual por várias maneras, como ap►, 
recerá en adelante. 

La division de cosas, que los comentarios de Gayo y el _D_igeslo 
presentan como la principal, es la de cosas de derecho dmn_o,y 
cosas de derecho humano (1). Pero los _re~a?tores de la Instituta 
de Justiniano, dejando á un lado esta distmc10n,. de la que IIÓiet 
tratan como por accidente, dividen desde luégo las_ cos~s en~ 
fuei·a de nuestro patrimonio y cosas en nttestro patrimonio. 

Están fuera de nuestro patrimonio, primeramente las cosas q11t 
pertenecen al comun y que no son de nadie en particular (res Jll"I. 
blúxe, en general); en segundo lugar, las que no son realmente d& 

nadie (1·es nullius). , 
Están en nuestro patrimonio las cosas que pertenecen á parti(lll-

lares (res privatw, res singulontm). . 
La palabra 1·es es general y se aplica á_ todas las cosa~ igu , . 

te : las palabras bona y pecunia son especiales, y se ~plican uru 
mente á las cosas que se hallan en nuestro patrimomo (2). 
. De las cosas que pe1·tenecen á comunidades y que no son de . 
en particula1·. Todas estas cosas, ?onsideradas en_ general, rec1 
de los jurisconsultos la denominac1on de res p~bl-ww : esto se P 
ba por los comentarios de Gayo y po~. muchos fragmentos ~el~ 
gesto (3). Pero se dividen más especralmente en tres especies• 
cosas cuyo uso es comun á todos los hombres (re~ commun~s); 
cosas que pertenecen al pueblo (res publicw, propiamente dichas 
y en cosas que son de corporaciones (res universitatis ). Aunqu~ 
das estas cosas correspondan á comunidades, no son de n_adie. 
particular ; así se las considera co~o _fuera. de n~estr? p~tr1mo 
«Nullius in bonis esse creduntur; ipsius enim universitatis esse 
diintu1'» (4). 

I. Et quidem naturali jure com
munia sunt omnium bree: aer, aqua 
profluens, et roa.re et per hoc littora 

( l) Dig, l. 8. l. 
(2) D. óO, 16. 5. f. Ulp. 

l. y segun el derecho natm:al 
cosas comunes á todos : el aue, 
agua corriente, el mar Y sus e 

(3) D. l. 8.1. f. Gay.-41.1. H. f. Nerat.-50.16, 17,f, Ulp, 
(4) D. l. 8, l.f. Gay, 

• 
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maris. Nemo igitur ad littus maris ac
cedere prohibetur, dum tamen villis, 
et monumentis et redificiis abstineat, 
quia non sunt juris gentium, sicut et 
mare. 

A ninguno, pues, le está prohibido 
acercarse á las costas del mar, pero 
con tal que se abstenga de ofender 
á_ las aldeas, monumentos y edifi
Clos, p9rque no son, como el mar, 
del derecho de gentes. 

~ cosas comunes no se hallan realmente en la propiedad de 
nadie, y cada cual puede usar de ellas, apropiárselas, y utilizar 
sus elementos. En esta clase las coloca la misma naturaleza de las 
~sas : así es física'.11ente impos~ble que ninguno se haga propieta
no del ma~, del arre, del. sol o de las estrellas ; pero cualquiera 
goza ~mbien de las venta3as que proporcionan estos objetos, y se 
apropia el agua salada que saca del mar, la cantidad de aire que 
~ira, los rayos de sol- que absorbe, y adquiere realmente la pro
piedad de estos fragmentos, cuando ellos son susceptibles por su 
naturaleza. 

~n cuanto á l~s costas del mar, es preciso hacer algunas obser-
. raciones. Se entiende por tal nombre, no ya todos los terrenos ad

yacentes, sino sólo las orillas sobre las cuales se extienden las olas 
que alcanzan más léjos : en efecto, esta parte la arrancan las olas 
al poder del hombre .. Celso, sin embargo, juzgaba que las costas 
que se hallaban dentro del imperio romano correspondían '1l'I. 12ue
hlo romano (1). Pero no era ésta la opinion generalmente ad~pta- · 
da, porque las costas, segun las hemos definido no se hallaban en 
el t.e ·t · · ' 

rn orw del imperio, sino que se hallaban formando la línea 
en qne tern:ina el territorio. Es verdad que el pueblo tiene derecho 
de defender su territorio , de vigilar las costas de oponerse á que 
sean estas invadidas, y sólo en este sentido debe entenderse la fra-

lose d~ Celso. Considerando· en general las costas del mar se ve que 
nusmo 1 t d 1 ' que e mar y o as as cosas comunes, no son aquéllas ni 

pueden ser propiedad de nadie ; pero en las costas lo mismo qne 
sucede con t d I d , 
lo . 0 as as emas cosas comunes, en que la Naturaleza . 
1 permite, _se pueden tomar fragmentos y apropiárselos. Muchas 
eyes del Digesto l · · · d 
h h consagran e prmc1p10 e que las construcciones 
ec as en las ta ó 1 b la ha cos s en e mar so re estacas pertenecen·'á los que 

q: n hecho. Para esto era preciso obtener un decreto del pretor 
e no daba su t . . . , 

nad . . ' au orizamon smo en cuanto no perjudicaban en 
~ uso comun ni á la utilidad privada (2). Si se construía 

<;) D. 43. 8. 3. t. Ce!s • 
()D,43.8,3 4 ' . 

I, Y · - 1· 8. 5. f. Gay. - 41. l. 14. f. Nerat, y 50. f. Pomp. 
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s~ esta autorizacion, cualquier persona á quion perjudicasen taler 
obras tenía derecho de proceder contra el que las habia edib 
do (1). Pero á consecuencia de la máxima romana de que es pre
ciso hacer demoler los edificios las ménos veces que se pueda, nt 
se destrnian estas construcciones sino en el caso de absoluta n80&" 

sidad para los usos públicos, y se condenaba al constructor á la 
indemnizacion de los perjuicios, 6 á un censo anual (2). 

Siempre que uno se apoderaba de los fragmentos de una coa 
comun, la propiedad duraba el tiempo que tardaban en volver i• 
naturaleza primitiva dichos fragmentos. Pero si se arrojaba dj 

nuevo en la corriente el agua extraida de ella, si lrui obras p¡rr,, 

truidas en el mar se destruian, si el edificio edificado en la COID 
se arruinaba, desaparecia todo derecho de· propiedad, y los frag· 
mentos, restituidos á su primitivo estado, se hacian comunes. St; 
cedia con éstos, bajo el aspecto indicado, como verémos respedt 
de los animales silvestres, cuanno vuelven á su ptimitiva comli-
cion (3). 

II. Flumina autem omnia, et por
tus publica sunt; ideoque jus piscan
di omnibus commune est in portu 
ftuminibusque. 

2. Todos los rios y puertoe 
públicos ; por tanto, el derecho 
pescar en ellos es comun á todoe. 

Hemos visto que en un sentido general llamaban los juridl 
sultos romanos muy comunmente cosas públicas á las cosas co 
nes á todos los hombres, y áun á las que pertenecen á las ci_.; 
des ; pero en el sentido propio de la. palabra , son cosas publiCII 
aquellas cuya propiedad corresponde al pueblo : «Sola enim ea 
blica sunt qU<E populi romani sunt» (4). Entre estas cosas, ad 
de las que cita el texto, se colocan tambien las vías pretoriaDII 
copsulares ; y las plazas , los campos, los lagos y estanques, 
propiedad es del pueblo (5). El carácter esencial de las cosas 
blicas consiste en que, aunque la propiedad sea del pueblo, el 
de ellas es comun á todos. Así vemos que el pretor prohibía ¡ior 
interdicto que á nadi& se impidiese navegar en un rio ó lago pú 
co, ni abordar ni descargar en la costa (6). l'ero jamas se 

(1) El prewr daba contra el constructor un Interdicto úttl (Dlg, 43, 8. 2, § 8, f. Ulp.)-

(2) D, ib, § 17, ~ 
(3) D. l. 8. 6, f. Maro.- il. l, 14. § l. f. Nerat. 
(4) D. 60, 16. 15. f. Ulp, 
(5) D. 43. 8. 2. §§ 8, 21. H. f. Ulp. -D. 48. 14. 
(6) D. 43, 14, Ulinjlumtnepublico ncnrigarellctCII, 
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tia
. t . b . 

2
!11 

cons rmr so re terreno público . 
cio al nsq público ó á los particul , s1 eps que esto causaba pe1jui-

h 
. ares. or eso el p eto 'd•ó 

mue os mterdictos sobre esta m te . H r r exp1 I 

que se prohibe generalmente qu: r1ah. emods encont_rado uno en 

Úbli 
se aga na a en mng . 

p co en que pueda causarse p . . . 1. un paraJe 
· • ' eI:Jmcio a cualquie (1) 
mterd1ctos particulares estable l • ra : muchos cen a misma h 'b. . 
mente en las vías públicas (2) L . ' pro 

1 1
c
1
on, especial-

' • 0 mismo sucede c 1 · , . 
cos, en los que el pretor prohib' . . on os nos pubh-

. di 1ª que se hiciese ad . 
perJU car á. la navegacion 1 los b n a que pudl('se · , ª arcos estacionad 6 . 
vanar el curso de las aguas (3) La b os, que pudiese 
bap, pose hallaban prohibidas·· s· s o r:s que en nada perjudica
debia obtenerse la autorizacion d' lm em argo, ántes de hacerias 

Se d b . El emperador ( 4-) 
a a tamb1cn el nombre de cosas úb . . . 

eran propiedad del pueblo . tale ? licas á merlas cosas que 
romani) ' la minas (metalla.) los eran ciertos esclavos ( serví populi 

b
. , s campos (ag · · z ) 

o ~etos que el puebl d b ri vectiga es y otros 
0 ª a en arrendamie to . . 

renta ( vectigal) y ue se ll n para perc1b1r una 
~ fin, el tesoro 'del !ueblo t::!::. r; esto vectiga.lia pubUca ( 5) ; 
Clan mocho de los que al . . . h. ero eStos obJetos se diferen-

'bli pnnc1p10 emos e . d 
pu cos, y su uso comun á t d 1 xamma o : éstos eran 
propiamente hablando en et ~ ~ mu~do: los demas se hallaban, 
populi) (6). En cuant~ al tes~: nt¡°ru~ d?l pueblo (in pat¡,imonio 
que lo componían (fiscus) 1 d.f, e p~ nc1pe y á todos los bienes 

. ' a i erenc1a es mayor todavía (7). 

Il1 Est aatem J'tt . lenus h b 1 as mans, qaa-
CUrrit. y ernus ftuctus muimos ex-

3. La costa del mar se extiende 
hasta. do?de alcanza el flujo del 
en el mvierno mar 

Se . . 
dice en el Digesto O- . 

ro que dió esta definicionq~e icer?n, siendo árbitro, fué el prime-
IV. Ri a '· pero Ciceron la atribuye á Aqnilio (8). 

CUe eat -~ri rum q~oque ll8ns publi
·IIUJninii 1~ gentJum, sicnt ipsius 

de\ El ~so público de las costas •es 
mi ere<: o de gentes, como el del 
ci~mi ng, y así á cualquiera es lí-llere, fu que naves ad eas 

~rboribus ibi natis rl!!= a or ar con naves, amarrar ca-

O> D. 4S. 8. Nt quid tn 
(1) D. o. 8. 

7
, N 

2 
l0<:o publico rtl tltntre ¡lat. L. .2. f. UI • 

(1) D. 43 t1t 12 O y 35,-43, § 2. f. Ulp. p. 
fflwl' . . y IS. JJt ft I b · - 9IIO IIIU,r a um nt "'· Ne quid lnjlumlne publlcc rl , 
· (4) D. 81. 2 2' tqllll Jfuat • ª1/JIU utl priori «tale trvzlt ' pare tju, jiat • quo !'(ÍIU nari-

(1) • '· · Ulp. -43 12 . ' IO. U. 17. § 1 f U! . , l.§ 12, f. 8Jtlld.-4S. 8 2 §4 lOy 16 
(S) 4I. l. 14 f ii . p. • • • 
(7) D. 43. 8 . . erat. 
(1) D. 60 . 2. §4. f, Ulp. 

. 16. 96. f. Cels - Ci · c. Top, 1. 


